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coeficiente

RELACION ANExA

Taquimet,rista-Deline~te'.. 2,3

Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

1 Jefe 'de Sección Análisis HigiéIiico-Sanitarioo
EnCargaDO de depósitos de los servicios fa.rmacéu-
tíc.os ..
ArlHJante de desinfección del Hospital del Rey

Miliisterio de Educación y Ciencia

lJmF<:I'I')N GENERAL DE ENSEÑANZA MElJt.,
y PI{OFf:S10HAL

4

4
1,4

\

todos los sistemas seguidos para la admisión y selección del
personal, eualquiera que sea la naturaleza, administrativa o
laboral, de la relación juridica -que vincule al mismo.

Se mantienen las limitaciones maximas de edad para aque
llos puest-os de trabajo que, por sus especiales cara.cteristicas,
aparezcan justificadas, .

Art. 2.° Los puestos de trabajodes\-inados al personal su
·balteri1o, asi eomo los de carácter sedentario que no exijan.
una capacidad, aptitud o resistencia fisica o mental específica
vinculada a la edad, se reservarán en lo sucesivo, preferente-
mente, a los mayores de cua·rent.a años. .

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. n.
JVbdrie], 11 de julio de 1970.

DE LA FlJf!:NTE

TImos. Srf's. Subsecretario de Trabajo, Secretario general i:éc.
niu, \. n'!t·~tores generales de este Departament.o.

Instituto de Enseñanza p,.ojesionalde la Mujer

Profesores nUlDerarios 3;3
Auxiliares riumeralios 2.3
lvla;estros de Taller .. 1,9
Ayudantes de Taller 1,4
Ayudante de Biblioteca y Almacén de material anis-

tieo escolar 1,4

Escuelas 'del Hogar

Profesores especiales .. 2,3
AUX1liares femenjnos, ¡......... 1,7

Ministerio de Agricultura

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES: CAZA y PEsCA FLUVIAL

Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencias

1 Mecanógrafo ,............................... 1,7

ORDEN de 11 ~ julio de 1970 por la que quedan
suprimidos, a partir de la fecha de entrada en vigor
de la presente Orden, los limites máximos (le' edad
para el ingreso del personal al servicio de las En~

. tidades Gestoras de la Seguridad sociai; organis·
mas autónomos y demás Entiaades sametidas a la
tutela de este Departamento.

Ilustrísimos .señores:

El DOOreto 1293/1970, de 30 de abríl,. sobre el empleo de los
trabajadores ma,yores de cuartmtá años, fUé promulgado por.
este· Departamento para lograr la eliminación de las prácticas
discriminatorias y selectivas eXistentes en el sector privado y
cuya consecuencia era aplicar limitaciones máximas de el;lad
para el acceso a los puestos, de trabajo. Asimismo establece
medidas para facilitar la colocación de los trabajadores mayoe
res de cuarenta años en aquellos puestos que por sus especiales.
características. al no exigir la. realización de. esfuerzos físicos
o mentales, o que por su carácter marcadamente sedentario
resulten los más adecuados para ser desempeñados por estos
trabajadores.

Las obligaciones establecidas para las Empresas del sector .
privado y los derechos reconocidos en favor de los trabajado
res .mayores de cuarenta años por el citado Decreto sirven
para corregir los desequilibrios existentes en el empleo. La,Ad
ministración Pública ha de corregir parecidos desequUíbriOS de
émploo dentro de ella, por lo que es necesario dictar medidas
de naturaleza análoga., .

En su, virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Quedan supríInidos, a partir de la fecha de en
tradaen vigo!' de la presente Orden, los 1ímite~,máximos de
edad para el ingreso de! personal al servicio de las Entidades I

gestoras, de la seguridad Social, 'Organismos autónomos y de
más Entidades' sometidas a la tutela de este Departatitento. '

Lo dispuesto en. el párrafo anterior será de aplicación en

lVIINISTERlü DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se dicta Norma de Obligado Cumplimien
to para el Servicio del Cultivo y Fermentación del
Tabaco y su personal obrero 11 de cargo:

Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindica.! de ám
bito interprovincial del Servicio del Cultivo y Fermentación del
Tabaco y su personal obrero y de cargo; y'

Resultando que por la Presidencia del Sindi<;a~Naciona.lde
Frutos y Productos Horticolas se eleva a este centro Directivo
el expediente del Convenio de referencia con informe de la' Co
misión Deliberadora d~l mismo del que re desprende, la: impo
sibilidad de acuerdo ante la negativa del Ministerio de Ha
cienda' a dar su aprobación a las mejoras económicas pactadas.
por estimar exceden del tope autorizado por el Decreto-ley de·
16 de agosto de 1968;

Resultando que la Presidencia, del Sindicato de Frutos y Pro
ductos .Horticolas considera innecesaria la posibilidad de aper
tura de nueva deliberación. por lo que eleva el expediente de
referencia a los efectos de que por esta Dirección General pueda
dictarse Norma de Obligado Cumplimiento;

-Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias en vigor;

Considerando que la competencia de esta Dirección General
para conocer del presente expediente le viene atribuida por. los
articulos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958, 16 ,de su Regla.
mento de· 22 de julio siguiente y Ordenes de 12 de abril de 1960
y 13 de diciembre de 1962;

Considerando que el Convenio entre eL Bervicio de Cultivo y
Fermentación del Tabacd y su perSon'aLobreroy de cargo fué
suscrito por las partes enÍl dejulió de 1969 por plazo de dos'
años, a partir .de enero de 1969 con la repercusión económica
acordada que supOne el aumento del 9,6. por lQO sobre las re
tribuciones del Convenio anterior.ri¡.zón por la que el Ministe
rio de Hacienda, de cuyo depil.rtalli.ento. depende en el aspecto'
económico el servicio del Cultivo y Fermentación del Taba.co,
se opuso a su aprobación. entendi~do que las condiciones eco
h.ómieas no po(lrian teneT un inc.rem~to superior al' 5,9 por lOO,
de acuerdo con lo establecido en· el articulo tercero del Decreto
!eyde 16 de agosto de 1968;
. .Considerando que cónsecuentemente'y en atención a lo es
tablecido en eÍ DecretO:-leyantes mep-cionado, la repercUSión
económica para las retribuciGnes correspondientes al año 1969
no puede ser autorizada sino en el 5,9 por lOO, asi como pa:ra
las correspondientes al año 1970 las repetidas condiciones eco-

. nómicas .han. de sujetarse a lo establecido en el Decreto-ley
22/1969, de 9 de diciembre, esto eS; ·ent"J.antia del 6,5 por 100
para dicho año; .

,VlstllS las d,isposiciones citadas y demás de general apliea-
ción, ,

Esta Dirección General acueTda, en uso de las fa.cultadell
que le están atribuidas; la siguiente Norma de Obligado Cum
plimiento para el servicio del Cultivo y ;Fermentación del Ta
baco y el personal ob~ero y dé ear~o del mIsmo:

1.0 Con efectos a: partir de l' de enero de. 1969 las retribu
ciones sefialadas· en el Convenio '(1Qlectiv'o aprObado por Reso
lución de Ir.. de marzo de 1001 .<<<Boletín Oficial del Estado»
del·26) se incrementan en el 6,9 'por, 100 para todo el año 1969,

2,° A partir de 1 de enero de '1970 las retribuciones a que
se refiere el apartado anterior se mcrementa:rán por todo el
año 1970 en el 6,5 por 100.

3,° Se· mantiene la vigencia del Convenía Colectivo expre
sadQ, saJvo 10 dispuesto en los números anteriores.


